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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAÉ DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“SEGURIDAD PRIVADA HIDALGO-OJEDA CIA. LTDA.” 

Fecha: 26 de Abril del 20, Clase: Sesión General Universal 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 26 días del mes de Abril del 2002 a las 
17h30, en el local de la compañía ubicado en. la Av. Amazonas y Gaspar de 
Villarroel, Edificio Banco de Guayaquil, Primer Piso, tuvo lugar la Junta General 
Universal de Socios de la compañía SEGURIDAD PRIVADA HIDALGO-OJEDA CIA. 
LTDA., presididos por el señor Econ. Mario Fernando Hidalgo Nieto, quien 
comparece en esta condición debidamente facultado por los estatutos de 
constitución de la compañía, y actuando en calidad de Secretario el señor Gral. 
de Polc. (s.p) Dr. Enrique Amado Ojeda Espinoza, Gerente de la Empresa, se 
reunieron los socios de la compañía señores: 1) Amado Ojeda Espinoza, titular 
de 60 participaciones 2) Mario Fernando Hidalgo Nieto titular de 60 
participaciones y 3) Martha Llanos Traves, titular de 40 participaciones. 

Se deja constancia que el capital de la compañía es de USD $ 1600 (mil 
seiscientos dólares estadounidenses 00/100) dividido en +60 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de USD $ 10 (diez dólares 
estadounidense) cada una; quienes en razón de lo dispuesto en el Art. 238 de la 
actual Ley de Compañías, resolvieron y aceptaron por unanimidad celebrar la 
presente Junta General Universal de Socios. 

Una vez instalada la Junta General con el quórum de rigor, es decir con la 
concurrencia del 100% del capital social, el señor Fernando Hidalgo Nieto, 
declaró instalada la sesión de la Junta General Universal; así mismo los socios 
acordaron por unanimidad el punto a tratarse, y que será objeto de estudio y 
resolución: 

1. Aumento de Capital, de la compañía “SEGURIDAD PRIVADA HIDALGO- 
OJEDA CIA. LTDA” en iO mediante el aporte de los señores socios 
Amado Ojeda Espinoza y Fernando Hidalgo Nieto. 

Aprobado el punto a tratarse, se da inicio a la misma por lo que el señor 
Presidente, concede la palabra al señor Gerente, Gral. (s.p.) Amado Ojeda quien 
expone a la Junta que por convenir a los intereses de la Empresa, se pretende 
incrementar su capital mediante el aporte de los socios Amado Ojeda Espinoza y 
Fernando Hidal en NT: US$ 1.500,00) cada uno; 
y, que de esta manera estaríamos mejorando su capacidad competitiva en el 
mercado, además que es necesario darle un impulso económico a la compañía, 
por lo cual considera pertinente que se incremente el capital, proponiendo la 
cuantía de TRES MIL DOLARES (US$ 3.000,00), mas el capital actual de MIL 
    
 



5. 9990004 
Y 

SEISCIENTOS DOLARES (US$ 1.600,00), totalizaría la suma de CUATRO me / 
SEISCIENTOS DOLARES (US$ 4.600,00). Mo 

Todos los socios de común acuerdo a lo planteado por el señor Gerente, so 

APRUEBAN en forma unánime Los socios aumentarían su capital en: a <cón 
JB el 

   

    

  

1) El señor Gral. Amado Ojeda, aumentaría su capital en MIL QUINIENTOS 
DOLARES (US$ 1.500,00)) mas su capital anterior que era de SEISCIENTOS 
DOLARES (US$ 600,001, totalizaría su capital en DOS MIL CIEN DOLARES (US$ 
2.100,00); 

2) El señor Econ. Fernan idalgo, aumentaría su capital en MIL QUINIENTOS 
DOLARES (US$ 1.500,00); mas su capital anterior que era de SEISCIENTOS 
DOLARES (US$ 600,00Y totalizaría su capital en DOS MIL CIEN DOLARES (US$ 
2.100,00); y, 

3) La Lcda. Martha Llanos mantendría su capital actual, el cual no fue aumentado, 
en CUATROCIENTOS DOILARES (US$ 400,00). 

Como consecuencia de este] aumento, el Gerente explica que el artículo cinco de 
los estatutos de la compañía, será reformado, el cual dirá: “El capital social de la DO 
compañía es de cuatro mil seiscientos dólares americanos ($4.600,00), dividido en 
cuatrocientas sesenta (460) participaciones del valor de diez dólares ($10,00) cada 

una”. Reforma que igual es ACEPTADA UNANIMENMENTE por los socios presentes. 

  Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar 
la siguiente acta solicitando al señor secretario, se sirva resumir la resolución 
adoptada en la presente fecha, a fin de hacer observaciones de ser el caso, siendo 
resuelto lo siguiente: 

Resolución + 01/26-IV-2002 

1.- Aumento de Capital. de lal compañía “SEGURIDAD PRIVADA HIDALGO-QJEDA 

4. LTDA.” en numerario mediante el aporte de los señores socios Amado Ojeda 
Espinoza y Fernando Hidalgo Nieto. 

“Apruébese con el consentimiento unánime del capital social, el aumento de capital 
de la compañía “SEGURIDAD PRIVADA HIDALGO-OJEDA CIA. LTDA. En numerario 
mediante el aporte de los señores socios Amado Ojeda Espinoza y Fernando 
Hidalgo Nieto”. 

Leída que les fue la presente acta, cuya resolución se la aprobó en todas sus 
partes sin observaciones, se deja constancia de que la misma fue tomada por 
unanimidad, así como con la concurrencia del 100% del capital social de la 
compañía a esta Junta General Universal de Socios, para constancia de lo cual 
firman todos los asistentes. 
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Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 días del mes de abril del 2002, 

siendo las 18h30. 

   HEBE YA 

con. Fernando Hidalgo Nieto Gral. Amado Ojeda E 
PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 

lualameró 
—Teda. Martha Llanos Traves 2 
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COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA HIDALGO - OJEDA Lu 
ACUERDO MINISTERIAL No. 1059, Dr Gano. " 

ARMADA Y UNIFÓRMADA, INVESTIGACION PRIVADA, Román Caco MO CUSTODIA DE eno Y PROTECCION A PERSONAS Quito - Ecuador 

  Qiuto. 27 de julio del 2000 . 3 

venir tral, de Polo, 
Dr. Enrique Amado Ojeda 
rosente,- 

PAS Estimado senor: 

. Certifico y comuñico afusted que +n la Junta General Universal de Socios 
realizada el día 25 de julio del presente «mo y de conformidad con la Cláusula 
Tercera de los Estatutof. con findamento a lo dispuesto en sl Art. 142 de la 
Lav de Compañías, se procedió a rauticarle como GERENTE de la Compañia pos SEGURIDAD PRIVAMjA HIDALGO - OJEDA Cía. Ltda. 

Debiendo durar >n estg cargo el plazo de dos años, a partir de la fecha de inscripción de su ratifidación en el Roerstro Mercantil. 

En sus funciones de Gefente ejercerá la repr>sentación legal de la Compañía, 
para cuyo efecto podrafacmar judicial y extrajudicialmente en defensa de los 
titereses de la mistha. 

» 

      

    

   

  

   
     

  
AD PRIVADA HIDALGO - OJEDA Cía. Ltda”, 

La Compañia de “SEG 
q,¿de. 1993, con escritura pública celebrada en la 

fue constituida el 17 del juli 
| na o Notaría Décima Séptima del Dr. Remigio Poveda Vargas e inscrita en el L Registro Mercantil el 28|de julio de 1998, Tomo Vro. 129. No. 1845. 

Muy adentamente, 
7, Y, A 

A JA : o e 
Ecbn. Fámandd Hidalgo N: to , 

CL 170410009.7 

PRESIDENTE 
X 

RAZON.- Acepto el nomb iento de GERENTE, en la ciudad de Cuito. a los 27 dias del mes-de julio Jr Ang 2000. Y me comprometo a desempeñarlo fiel v legalmente. . 
y o e y 

heciialz ZE 
al. Enrique Anido Gjeda Espinoza 

2.1170131036-4 

Dirección: EDIFICIO BANCO DE GUAYAQUIL 
Av. Amazonas N39-185 y Gaspar de Villaroel 
Telefax: 249-738 Celular: 09-558322 

A Yi, - - > a em _ AE 
Aoi amb ESE24 

“a Y o .      
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90007 
NOTARIA DECIMO sExTAJ0000 

YT Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
Y NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTOM QUITO.- RAZOM.- Con esta 

   

fecha y al margen de la matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y 
NOTARIA 16” 

ya REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD PRIVADA 

Dl HIDALGD - OJEDA CIA. LTDA., celebrada ante mi con fecha 

A nueve de julio del año dos mil dos, tome nota que la misma 

QUITO - ECUADOR ha sido aprobada mediante resolución número 02,.Q.1J.7062, 

emitida por el Doctor EDUARDO GUZMAN RUEDA Director del 

PO Departamento Jurídico de Compañías, con fecha veintiuno de 

agosto del año dos mil dos.- Quito a, veintisiete de agosto 

del dos mil dos. 

    

  

DOCTOR GONZALO ROMAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 4000008 
RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.—- Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA «SEGURIDAD PRIVADA HIDALGO — OJEDA 

e CIA.LTDA+«.. celebrada, ante mí el Notario, el diecisiete de 

mn repnóulio de mil novecientos noventa y ocho, de su escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MISMA 

COMPAÑIA. celebrada ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Quito DR.GONZALO ROMAN CHACÓN, el nueve de Julio del dos mil 

dos; su aprobación mediante resolución N*.02.4.1J.3062, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. el veintiuno 2 

rn de agosto del dos mil dos .- Quito a, 28 de agosto del dos 

   

mil dos. 

  

EY 
AOTARIA DECEO SEP 
AV. 6 de Dro PT +. mmigio Poveda Q 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

    

02.Q.1J. TRES MIL SESENTA Y DOS del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de agosto del año 2.002, bajo el número 297 
del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1845 del Registro Mercantil de veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

ocho, a fs. 2564, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "SEGURIDAD PRIVADA HIDALGO OJEDA CÍA. LTDA.", otorgada el 

ra nueve de julio del año 2.002, ante a Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. GiaNz: O "ROML l CHACÓN..- Se fijó un extracto 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución JENTO Y 

       

   

   

      

  

      para conservarlo por Ss ¿e ése qu! lo pun ig, Ley, signado con el número 

1868.- Se da así cumy ida O alega Ef el A RTÍCULO TERCERO de la 
citada resolución, df G o igcitdayan el o 733 de 22 de 

agosto de 1975, p | 78 fe, 

RG/mn.- 

 


